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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

DECRETO 231/2014, de 21 de octubre, por el que se modifica el Decreto
202/2012, de 15 de octubre, por el que se establece las bases reguladoras
de ayudas de la Junta de Extremadura a entidades locales para el desarrollo
de la infraestructura eléctrica en municipios. (2014040260)

Mediante el Decreto 202/2012, de 15 de octubre, publicado en el Diario Oficial de Extremadu-
ra n.º 202, de 18 de octubre, se establecieron las bases reguladoras de las ayudas a conceder
por la Junta de Extremadura a Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la ejecución por éstas de obras correspondientes a nuevas instalaciones eléctricas en al-
ta y baja tensión, o a la reforma, modificación o adecuación de las existentes por motivos de
seguridad o de mejora de la calidad del suministro, siendo la finalidad de dichas actuaciones
la mejora del funcionamiento de los servicios públicos municipales en nuestra región.

Este decreto fue modificado por Decreto 69/2013, de 7 de mayo (DOE núm. 90 de 13 de ma-
yo), para hacer posible la convocatoria de las ayudas diferenciadas por provincias de acuer-
do a los programas de inversiones de sus respectivas Diputaciones Provinciales, así como pa-
ra clarificar las dependencias destinadas a la prestación de servicios municipales objeto de
subvención.

La práctica en la gestión de estas ayudas hace necesaria introducir una serie de modificacio-
nes puntuales con el objeto de agilizar y dar operatividad tanto a la fase de selección como a
la justificación y certificación de las obras, proponiéndose una serie de cambios puntuales pa-
ra ajustarse más a la propia operatividad del tipo de obras que se subvencionan.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de fecha 21
de octubre de 2014,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 202/2012, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de las ayudas de la Junta de Extremadura a Entidades Locales pa-
ra el desarrollo de la infraestructura eléctrica en sus municipios. 

Uno. Se modifica el párrafo tercero de la parte expositiva del decreto, suprimiéndose la re-
ferencia a la cofinanciación mediante fondos de la Unión Europea a través del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER), encuadradas en el Eje 4 (transporte y energía) del PO Ex-
tremadura 2007-2013, Tema prioritario 33 “Electricidad”.

DISPOSICIONES GENERALESI
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Dos. Se modifica el apartado e) del artículo 2.1 del decreto, que queda redactado como sigue: 

“e) Instalaciones eléctricas necesarias para dotar de suministro eléctrico a dependencias mu-
nicipales hasta la caja general de protección en baja tensión de la instalación, excluida és-
ta. No serán subvencionables las instalaciones de nuevas extensión de red (acometidas)
que en aplicación de la normativa vigente del sector eléctrico le corresponda a la empre-
sa distribuidora.

En suministros en baja tensión situados fuera del casco urbano, será subvencionable la lí-
nea de distribución privada entre la caja general de protección y el cuadro general de man-
do y protección (CGMP) de la dependencia municipal, excluido éste y el equipo de medida”.

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 8 del decreto, que queda redactado como sigue:

“1. Las solicitudes de ayudas irán dirigidas a la Dirección General de Industria y Energía y se
presentarán según el modelo establecido en el Anexo I del presente decreto.

A dicha solicitud se acompañará la siguiente documentación, en original o fotocopia com-
pulsada:

a) Memoria descriptiva de la obra para la que se solicita la ayuda, incluyendo como
mínimo:

— Situación, finalidad y necesidad de la instalación.

— Justificación de la potencia instalada prevista, así como la potencia a contratar o a
solicitar a la empresa distribuidora.

— Descripción detallada de la instalación, incluyendo especificaciones técnicas de sus
componentes.

— Planos de situación, distribución, planta y perfil de la instalación acotado o a esca-
la suficiente.

b) Presupuesto detallado de la obra. Deberá incluir mediciones, presupuestos parciales y
presupuesto global con desglose de gastos generales, beneficio industrial e IVA.

c) Acreditación de disponibilidad de crédito de cofinanciación municipal.

d) Declaración responsable del solicitante, cuando corresponda, que es promotor del de-
sarrollo urbanístico y/o polígono industrial y que el mismo se produce en terrenos de
su propiedad.

e) Certificado municipal de calificación urbanística de la parcela donde se vaya a ejecutar la
actuación o donde quede ubicada la dependencia municipal, según la Ley del Suelo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en vigor. En caso de ser suelo urbano, deberá in-
dicarse expresamente si el mismo es consolidado o si tiene la condición de solar”.

Cuatro. Se modifica el apartado 4 del artículo 8 del decreto, que queda redactado como sigue:

“4. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización a la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía para recabar de los organismos públicos competentes la in-
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formación necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones derivadas del presente decreto y en particular, de encontrarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda esta-
tal, con la Seguridad Social así como con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo pre-
sentar entonces, las certificaciones correspondientes, o en su caso, declaración responsa-
ble a fecha de la presentación de la solicitud por el Secretario de la entidad local benefi-
ciaria, que acredite que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, con la
Seguridad Social y con la Hacienda autonómica”.

Cinco. Se modifica el apartado 7 del artículo 13, que queda redactado como sigue:

“7. En ningún caso las instalaciones para las que se solicita la ayuda podrán haber iniciado su
ejecución antes de la presentación de la solicitud de subvención, debiendo acreditar cada
entidad local dicho requisito mediante declaración responsable en la propia solicitud de
subvención, según el modelo de Anexo I. La Dirección General de Industria y Energía, po-
drá disponer la realización de inspecciones para comprobar las declaraciones realizadas”.

Seis. Se modifica el apartado a) del artículo 14., que queda redactado como sigue:

“a) Una vez notificada la resolución de concesión de subvención, el beneficiario deberá apor-
tar a la Dirección General de Industria y Energía, antes de iniciar la contratación de la obra
una copia completa del proyecto o memoria técnica, según corresponda, a los efectos de
verificar que no se ha modificado el objeto y la inversión de la instalación subvenciona-
ble, el cual servirá como documento para la licitación y ejecución de la obra. En caso de
existir modificaciones al proyecto durante la ejecución del mismo, el beneficiario deberá
presentar un anexo conforme lo establecido en el artículo siguiente del presente decreto”.

Siete. Se modifica el artículo 15, que queda redactado como sigue:

“Artículo 15. Modificaciones del proyecto.

Si durante la ejecución de la obra existen variaciones con respecto al proyecto o memoria téc-
nica indicada en el artículo 14.a) del presente decreto, con anterioridad a la presentación de
la documentación para la liquidación y pago de la subvención, deberán aportar los beneficia-
rios un Anexo al proyecto donde se contemple los cambios a realizar junto con una valoración
económica debidamente desglosada, incluyendo los planos que reflejen las modificaciones. En
estos casos, la Dirección General de Industria y Energía, verificará que se cumple con el ob-
jeto y la inversión de la instalación subvencionable, debiendo aprobar dicha modificación con
carácter previo a su ejecución. Cuando se suscriba un convenio de cooperación de conformi-
dad con el artículo 6 del presente decreto, la aprobación corresponderá a la Comisión Mixta
de Seguimiento de dicho convenio.

Se entiende por modificación del proyecto cualquier variación del proyecto inicial presentado,
relacionada con aspectos técnicos o medioambientales, como consecuencia de exigencias re-
queridas por los organismos sustantivos en la materia o empresas distribuidoras, no imputa-
bles al beneficiario, siempre que dichas variaciones no impliquen un cambio del objeto y la
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inversión de la instalación subvencionable no supere los límites establecidos en el artículo 2.3.
del presente decreto.

En caso de no presentarse la justificación indicada, será causa de revocación de la subven-
ción al beneficiario”.

Ocho. Se introduce una disposición adicional:

“Disposición adicional. Órganos competentes.

Las referencias contenidas en el presente decreto, tanto a la Consejería como a la Dirección
General responsable de la gestión de estas subvenciones se entenderán referidas a la Conse-
jería y Dirección General competente en materia de energía de conformidad con los decretos
de atribución de competencias vigentes en cada momento”.

Nueve. Se introduce una disposición transitoria:

“Disposición transitoria única. Convocatoria correspondiente al año 2013.

Para la convocatoria de ayudas a entidades locales para el desarrollo de la infraestructura eléc-
trica en los municipios de la provincia de Badajoz y de Cáceres correspondiente al año 2013,
el plazo previsto en el artículo 13.5 se extenderá hasta el 1 de noviembre de 2015”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 21 de octubre de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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ANEXO I: 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LÍNEA DE AYUDAS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A 
ENTIDADES LOCALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS MUNICIPALES 

 
 
 
1.- SOLICITANTE: 
 
Entidad Local:  C.I.F.:  
Dirección:  C.P.:  
Localidad:  Provincia:  
Teléfono  Fax:  e-mail:  
Representante legal D/Dª.  Cargo:   
2.- DENOMINACIÓN Y EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN: 
 
Finalidad.:  
Calle o paraje.:  
Término municipal:                                                                Nº habitantes:  
3.- TIPO DE INSTALACIÓN: 
 

 3.1.-Redes de distribución en:                     Polígono Industrial.                      Zona de actuación urbanística.  

* Incluye extensión de red para suministro a Polígono Industrial y/o Zona de actuación urbanística:  Si   No 

* Instalaciones de  A.T.  B.T.  Ambas    

A.T.  Aérea      Subterránea:    Conductor:  Al    Otros______      Sección________ (mm2)    C.T. 
(KVA):_______ 

B.T.  Aérea      Subterránea:    Conductor:  Al    Cu  Otros______      Sección________________ (mm2)  
  

 

 3.2.- Desvíos y/o reformas de instalaciones de distribución (  A.T.  B.T.  Ambas):    
 Paso línea aéreas a subterránea.    Actuaciones en líneas.      Actuaciones en C.T. (tipo  Intemperie  Cubierto) 

 
Motivos de la reforma:        Instalación no reglamentaria.                       Necesidades funcionales y/o estéticas. 
 
 

 3.3.- Instalación eléctrica para dotar de suministro a dependencia municipal  (  A.T.  B.T.  Ambas): 
 UNA dependencia municipal.                                      VARIAS dependencias municipales. 

A.T.  Aérea      Subter.    Conductor:  Al    Otros______      Sección________ (mm2)    C.T. (KVA):_______ 

B.T.   Aérea      Subter.    Conductor:  Al    Cu  Otros______      Sección____________________ (mm2)    

 
 

 3.4.- Instalación eléctrica de dependencia municipal:     Nueva.   Ampliación.     Reforma adaptación reglamento.  
 

 3.5.- Aprovechamiento de energías renovables para suministro eléctrico. 
 
4.- PRESUPUESTO:  ___________________________________________ euros (I.V.A. incluido).   
5.- DESCRIPCIÓN BREVE DE LA INSTALACIÓN: 

 
 
 

(deberá marcase con “x” aquella casillas para la que se solicita subvención) 
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El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por 
el Decreto 202/2012, de 15 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas de la Junta de Extremadura a Entidades Locales para instalaciones eléctricas 
municipales, y DECLARA ante esa Administración: 
 
1.- Su intención de realizar la instalación descrita por la que se solicita subvención y cuya 
ejecución no se ha iniciado antes de la presentación de la presente solicitud, NO  habiendo 
recibido ninguna otra ayuda o subvención para la misma instalación. 
 
2.- Su capacidad para obtener la condición de beneficiario al no hallarse incurso en ninguna 
de las prohibiciones relacionadas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
3.- Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose 
a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran. 
 
Así mismo, se autoriza a la Dirección General de Industria y Energía para recabar de oficio 
los certificados de estar al corriente esta entidad local de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Tesorería General de la 
Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. No obstante, esta autorización no es 
obligatoria, si el solicitante no la suscribe deberá hacerlo constar expresamente marcando el 
recuadro que se indica a continuación entre paréntesis  (  NO AUTORIZA) y aportando los 
certificados correspondientes de los organismo citados. 
 
Por tanto, SOLICITA, junto a la documentación que se acompaña, sea admitida su 
petición de subvención en tiempo y forma y, previos los trámites y comprobaciones 
oportunas, les sea concedida la subvención que proceda. 
 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía le informa que sus datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Dirección 
General de Industria y Energía, de conformidad con el artículo 8.2 e) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas 
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, 
asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De 
acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica, y conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados pueden ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que consideren oportunos los interesados. 
Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura que tengan acceso a los datos e información 
aportados quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La trasgresión de este deber les 
hará incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia 
Española de Protección de Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación. 
 
 

____________________________, a _____ de _________________ de ________ 
(Firma y sello de la entidad local ) 

 
 
 
 
 
 

D/Dª. __________________________________________ 
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DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA. 
CONSEJERIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y 

ENERGÍA. 
 

Documentación  que se adjunta a la solicitud: (dorso de solicitud) 
 
 

DOCUMENTACION A ADJUNTAR A LA SOLICITUD: 
 
 

 1.- Acreditación del beneficiario de la disponibilidad de crédito de cofinanciación municipal. 
 

 2.- Declaración responsable del solicitante  que acredite, en caso de instalaciones encuadradas en el apartado 3.1 de la 
solicitud, que es el promotor del desarrollo urbanístico y/o polígono industrial donde quedarán ubicadas las 
instalaciones de distribución y que el mismo se produce en terrenos de su propiedad. (si procede)   

 

 3.- Memoria descriptiva de la obra para la que se solicita la ayuda, incluyendo como mínimo: 
 

a) Situación, finalidad y necesidad de la instalación. 
b) Descripción detallada de la instalación, incluyendo especificaciones técnicas de sus componentes, 

justificación de potencia instalada prevista, así como la potencia a contratar o a solicitar a la empresa 
distribuidora. 

 

 4.- Presupuesto detallado de la obra. Incluyendo mediciones, presupuestos parciales y presupuesto global. 
 

 5.- Certificado municipal de calificación urbanística de parcela (si procede). 
 

 6.- Planos de situación, distribución, planta y perfil, a escala adecuada, de las instalaciones a subvencionar. 
 

 7.- Certificados de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda estatal (si procede). 
 

 8.- Certificados de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda autonómica (si procede). 
 

 9.- Certificados de cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social (si procede). 
 

 10.- Otros documentos: 
 

  

  

  

   

 

• • •
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